
  

 
 

 
Resolución de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

en su Quincuagésimo Cuarto Período Ordinario de Sesiones 

AG/RES. 3029 (LIV-O/24)  

FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria celebrada el 28 de 

junio de 2024) 

 
 

 
“VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMÉRICAS (CEJA)” 

 
 

 

DESTACANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA) proclama 

que uno de sus fines lograr un orden de paz y de justicia; 

 
RECORDANDO que en la Segunda Cumbre de las Américas celebrada en Santiago, Chile, en 

abril de 1998, los Jefes de Estado y de Gobierno acordaron la creación del Centro de Estudios 

de Justicia de las Américas (CEJA), organismo de la OEA especializado en los sistemas 

de justicia, para facilitar el perfeccionamiento de los recursos humanos, el intercambio de 

información y otras formas de cooperación técnica en el Hemisferio; 

 

RECORDANDO que, el 15 de noviembre de 1999, mediante resolución número 

AG/RES.1. (XXVI-E/99), la Asamblea General de la OEA aprobó los estatutos del 

Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), con el mandato de la recolección y 

difusión de información sobre las experiencias nacionales de modernización y reformas de los 

sistemas de justicia de la región; realizar análisis comparativos, investigaciones y estudios en 

la justicia; facilitar la difusión de investigaciones y estudios en temas de justicia en las Américas; 

facilitar la capacitación de los recursos humanos de los sistemas de justicia y el 

perfeccionamiento de los mecanismos existentes para tal fin en los países del Hemisferio, entre 

otros; 

 
CONSIDERANDO que durante el año 2025 se celebrará el vigésimo quinto aniversario de 

la creación del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA); 



DESTACANDO el valor que el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) 

tiene para el fortalecimiento democrático y del Estado de Derecho en el Hemisferio; siendo 

reconocido por los Estados y sistemas judiciales, por su excelencia técnica en la 

promoción, capacitación y seguimiento de las reformas a la justicia para garantizar la 

oralidad, transparencia, celeridad e igualdad de todas las personas; así como la eficacia en la 

persecución penal y el juzgamiento de la criminalidad, la corrupción y la violencia en el 

Continente, y, 

 
RECONOCIENDO que la conmemoración del vigésimo quinto aniversario de CEJA en el año 

2025 es pertinente para la generación de una hoja de ruta dirigida a incrementar su 

visibilidad, trabajo colaborativo con otros órganos de la OEA y sostenibilidad 

institucional; 

 
RESUELVE: 

 

1. Conmemorar oficialmente durante el primer semestre de 2025, el vigésimo quinto 

aniversario de la creación del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) , 

incorporando dicha conmemoración en una sesión ordinaria del Consejo Permanente.  

 
2. Reconocer el valor que el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) realiza 

al fortalecimiento democrático, Estado de Derecho y perfeccionamiento de los sistemas de 

justicia del Continente. 

 
3. Invitar a los Estados, a la Secretaría General, a la Secretaría de Seguridad 

Multidimensional, Departamento contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y a los demás órganos, organismos y entidades pertinentes de la Organización, 

en el marco de sus respectivas competencias, a que desarrollen procesos de trabajo 

colaborativo con el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), para generar 

sinergias que contribuyan a sus fines comunes, considerando el valor y experiencia de este 

organismo en los sistemas de justicia del Hemisferio. 

 

4. Encargar a la Dirección Ejecutiva de CEJA, la formulación de una hoja de ruta dirigida a 

incrementar la visibilidad, el trabajo colaborativo con otros órganos de la OEA y la 

sostenibilidad institucional del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) , la 

cual será presentada en la sesión ordinaria del Consejo Permanente, durante el primer  semestre 

de 2025. 


